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ITINERARIOS PEDAGÓGICO DIDÁCTICOS 

 PRÓLOGO

La experiencia vivida durante la pandemia por Covid-19 en los años 
2020 y 2021 modificó, de manera inédita, las coordenadas para transitar y 
comprender lo propio de la educación. Dentro del sistema educativo, a fin de 
sostener los procesos pedagógicos, fue necesario introducir cambios drásti-
cos e imprevistos. Estas modificaciones implicaron un fuerte impacto en los 
modos de desarrollar la tarea escolar, en general, y las prácticas de enseñanza 
y aprendizaje, en particular. Para responder a las necesidades planteadas por 
el contexto, los/las docentes de todos los niveles debieron adaptar y transfor-
mar sus programas y planificaciones, sus estrategias didácticas y modalida-
des de evaluación, así como los modos de vincularse y sus propios entornos 
de trabajo. Ineludiblemente, además, se vieron en la necesidad de incluir di-
versas herramientas para trabajar en la virtualidad como entorno. Asimismo, 
estudiantes y familias se encontraron ante un nuevo e inesperado desafío: 
aceptar la irrupción de la escuela en sus hogares, disponiendo de espacios, 
tiempos y recursos que antes eran ofrecidos en el ámbito escolar. 

Programa de Formación Docente Inicial en Modalidad Combinada
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En una sociedad donde los avances tecnológicos no cesan de 
producirse, en tiempos cada vez más acelerados, toda esa experiencia 
acumulada por docentes, estudiantes y demás actores institucionales 
conforma un saber de gran valor. En este sentido, el nuevo e intempes-
tivo encuentro con las tecnologías digitales supone la reflexión sobre su 
inscripción en el ámbito educativo y su potencialidad formativa, e implica 
la necesidad de construir una mirada crítica sobre el acceso a la cultura 
digital en perspectiva de derecho.

Otro aprendizaje crucial que dejó el contexto de pandemia es la re-
definición de los tiempos y espacios de lo escolar, así como de los modos 
de hacer vínculo en y con la institución educativa. Si bien con resultados 
heterogéneos, quedó demostrado que es posible repensar la configura-
ción horaria, los espacios y modalidades de encuentro para el trabajo 
pedagógico, las estrategias de acompañamiento de las trayectorias for-
mativas, los modos de comunicación y participación institucional, entre 
otros aspectos relevantes que tradicionalmente se asociaron a la educa-
ción presencial. Sin afán de sustituir lo que pasa en la copresencia física 
a la que estaba habituada la comunidad educativa, se ensayaron diversos 
dispositivos para habitar las instituciones, que pueden considerarse como 
nuevos y valiosos modos de hacer escuela, sin necesidad que todo suce-
da en el edificio escolar.

A partir de estos saberes acumulados y poniendo en valor las 
experiencias realizadas en las instituciones de formación docente de la 
provincia de Córdoba, en 2021 la Dirección General de Educación Supe-
rior (DGES) crea el Programa de Formación Docente Inicial en Modalidad 
Combinada (ProFoDI-MC). Este se inicia como una experiencia piloto des-
tinada a cuatro instituciones, con la finalidad de brindar un acompaña-
miento durante el pasaje hacia esta nueva modalidad de trabajo –en los 
aspectos pedagógicos, tecnológicos y organizativos–. En el año 2022, en 
el marco de la normativa jurisdiccional, se establece la implementación 
de esta modalidad en todos los institutos superiores dependientes de la 
DGES para profundizar los procesos de democratización en el acceso, per-
manencia y egreso a las carreras de formación docente, considerando las 
necesidades que presentan los diversos territorios de nuestra provincia. 

Estas definiciones de la política educativa para la formación do-
cente inicial buscan desplegar y potenciar experiencias formativas que 
combinen, de manera creativa y situada, lo valioso del trabajo en la pre-
sencialidad y las posibilidades que ofrecen los entornos virtuales. En este 



sentido, la modalidad combinada plantea nuevos desafíos teóricos y me-
todológicos en relación con los objetos de saber, los formatos curriculares 
y las estrategias de enseñanza y evaluación, abriendo la discusión sobre 
las formas de hacer presencia en los diversos entornos que se transitan 
durante el desarrollo de una propuesta formativa. 

Si bien el lugar del/de la docente se ha visto conmovido ante el de-
safío de lo virtual –no sólo por las condiciones materiales y tecnológicas, 
sino también por la transformación estructural de sus formas de trabajo–, 
este/esta sigue siendo protagonista en las definiciones y diseños de situa-
ciones de enseñanza, confirmando la centralidad de su tarea. Es por ello 
que la coordinación del ProFoDI-MC, junto a las áreas del equipo técnico 
de la DGES y especialistas provenientes de las diversas disciplinas, em-
prenden la elaboración de itinerarios pedagógico-didácticos enmarcados 
en el contexto actual de modalidad combinada. La intención del programa 
es ofrecer a docentes de carreras de formación docente inicial algunos 
caminos, orientaciones y recorridos posibles para la construcción de pro-
puestas de enseñanza inscriptas en el diseño curricular vigente.

¿Qué entendemos por itinerario pedagógico-didáctico?

Recurrimos a la metáfora de itinerario para ilustrar el sentido que 
quisiéramos asuman estos recorridos, que se ofrecen a los/las docentes 
como textos abiertos y flexibles para ser utilizados en la creación de pro-
puestas de enseñanza en esta modalidad. Se trata de producciones que 
se hacen lugar entre el currículum y la enseñanza, y pueden orientar la ela-
boración de propuestas didácticas, colaborando en la re-territorialización 
del espacio-tiempo particular propio de la presencialidad y la virtualidad. 
Estas producciones ponen a disposición caminos posibles que articulan 
enfoques teóricos y perspectivas didácticas, ofreciendo mojones de senti-
do a través de preguntas orientadoras, nudos problemáticos, sugerencias 
para la construcción de actividades, selección de materiales de lectura y 
diversos recursos en diferentes lenguajes (académico, artístico, digital, 
etc.). Constituyen trazados que pueden ser reescritos por cada docente 
–y en conjunto con sus colegas– en función de posicionamientos y deci-
siones propias, recuperando experiencias y saberes. Pueden resultar una 
oportunidad para revisitar, desde lo disciplinar y lo didáctico, enfoques, 
conceptos y propuestas metodológicas sugeridas en los diseños curricu-
lares, incorporando saberes y experiencias que el contexto actual requiere 
para el Nivel Superior y los niveles para los cuales se forma.
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Los itinerarios pedagógico-didácticos persiguen, principalmente, 
la finalidad de mantener abierto el canal de diálogo con docentes de la 
formación docente inicial y apuntan a la construcción colaborativa de pro-
puestas de enseñanza en la modalidad combinada, teniendo en cuenta 
que estas, fundamentalmente, se definen en las aulas y se recrean en las 
instituciones junto a estudiantes y colegas. Estos recorridos, entonces, 
convocan a una escritura colectiva que puede dialogar, discutir y recons-
truir saberes desde la experiencia historizada y los desafíos del futuro.

Dirección General de Educación Superior 
Equipo técnico-pedagógico de la DGES

Programa de Formación Docente en Modalidad Combinada
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DIDÁCTICAS DE LAS 
CIENCIAS SOCIALES II

Programa de Formación Docente Inicial en Modalidad Combinada

Formato: Asignatura

Año: 3°

Carga horaria: 4 h  (2 h Taller Integrador)

Campo de la formación: Específica

Régimen de cursado: Anual 

  Marco orientador y propósitos de la formación 

En el Diseño Curricular para los Profesorados de Educación Inicial y Primaria 
(Ministerio de Educación de la provincia de Córdoba, [ME] 2015) se hace referencia 
a que la Didáctica de las Ciencias Sociales se ocupa de “problematizar las nociones 
centrales de las disciplinas que conforman el área, promoviendo las herramientas 
conceptuales y prácticas necesarias para favorecer su apropiación y comprensión en 
los procesos de enseñanza propio de los contextos escolares” (p. 185).

A su vez, en esta asignatura confluyen aportes de diversos campos de cono-
cimiento: los saberes propios de las ciencias sociales y los que se relacionan con 
los procesos de enseñanza y aprendizaje. Es importante entender su continuidad 
con el trayecto formativo de Ciencias Sociales y su Didáctica I, profundizando en la 
necesidad de explicitar y analizar las finalidades formativas del área en la Educación 
Primaria. Es por ello que sugerimos que además de consultar este material, se revise 
el Itinerario pedagógico-didáctico de Ciencias Sociales y su Didáctica I (Dirección Ge-
neral de Educación [DGES], 2022), que plantea algunas de las líneas conceptuales y 
pedagógicas que serán retomadas durante este recorrido. 

IPD Campo de la Formación Específica  · DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES II
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Esta propuesta pretende ser un aporte a los/las docentes a la hora de pla-
nificar el desarrollo de la asignatura. A partir de una relectura del Diseño Curricular 
(ME, 2015), el objetivo que nos alienta es acercar miradas posibles al abordaje de la 
didáctica de estas ciencias. En este camino, se apunta a favorecer el desarrollo de 
escenarios de aprendizajes, aportando preguntas orientadoras, nudos problemáti-
cos, materiales, recursos, herramientas, marcos conceptuales y recorridos para la 
discusión y construcción de propuestas de enseñanza, tanto en la presencialidad 
como en la virtualidad. Lo que les ofrecemos se podrá ensayar, transformar, agre-
gar, en función de los distintos contenidos curriculares, contextos, necesidades o 
deseos de profundizar en la temática.

El Diseño Curricular (ME, 2015), en el apartado de la asignatura, propone 
“dos preguntas centrales: qué conocimientos de las Ciencias Sociales es nece-
sario que aprendan nuestros alumnos y qué valores se propone que asuman en 
torno a su enseñanza” (p. 185). En relación con estos interrogantes, este material 
no se plantea como una respuesta única, sino como un acercamiento a posibles 
miradas. Como se sostiene en el documento ministerial, es necesario que los/las 
futuros/futuras docentes alcancen una sólida formación en las disciplinas del co-
nocimiento social, conjugada con la necesidad de recontextualizar  los contenidos 
de enseñanza. En este sentido, es fundamental que se reconozcan los saberes 
escolares como resultado de una compleja reconstrucción didáctica del conoci-
miento disciplinar. También es necesario que los/las estudiantes se apropien y 
resignifiquen las perspectivas teóricas, en función del diseño de propuestas didác-
ticas que problematicen la realidad social, indaguen en la naturaleza ideológica y 
epistemológica del conocimiento, y puedan explicitar los supuestos que subyacen 
en ellas, para favorecer el desarrollo de una práctica fundamentada y reflexiva. 

Las propuestas que se presentan a continuación están en consonancia con 
la apuesta de promover aprendizajes relevantes y significativos, que potencien la 
conciencia crítica y el ejercicio de una ciudadanía plena. Perseguimos el objetivo 
de lograr que los/las estudiantes se reconozcan como sujetos de derechos, para 
pensar y hacer otros mundos posibles, con y para todos/todas. Para que puedan 
reflexionar y problematizar acerca de otros futuros posibles, se incluyen propues-
tas en las que, como sujetos de aprendizaje, puedan considerarse ciudadanos/
ciudadanas en pleno ejercicio de sus derechos y participar activamente como 
promotores/promotoras del cambio social. Esta posibilidad se enriquece cuando 
se fomentan prácticas pedagógicas que habilitan caminos de libertad creciente, 
favoreciendo una construcción de identidad y conciencia histórica que les permita 
percibirse como seres de nuestro tiempo, capaces de asumir creativamente lo 
complejo, lo diverso, como potencialidades, más allá de las incertidumbres. 
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En otro orden, el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) dictado 
por el Gobierno nacional en marzo de 2020 tuvo un gran impacto en nuestras 
prácticas educativas. Nos obligó a repensar el proceso de enseñanza-aprendizaje 
y los dispositivos para llevarlo a cabo. Como sostiene Puiggrós (2020), la mayoría 
de los/las docentes debieron adquirir rápidamente saberes tecnológicos y ensayar 
nuevas formas de comunicación con sus estudiantes: llamadas por teléfono, notas 
entregadas con el paquete de comida para hacer llegar el material didáctico, grupos 
de WhatsApp, videollamadas y aulas virtuales. En un momento inicial, muchos/
muchas se sintieron excluidos/excluidas por falta de conectividad y cada educador/
educadora, así como las instituciones, desarrollaron diversas estrategias para seguir 
construyendo conocimientos. Por ello, no es posible considerar las búsquedas que 
realizamos los/las docentes, en el actual contexto de bimodalidad, desvinculadas de 
los procesos que atravesaron nuestros/nuestras estudiantes, los/las docentes y los 
institutos de formación durante la pandemia.

Hoy, en 2023, después de tres años de ese momento que identificamos como 
primero, y habiendo transitado ya dos años de bimodalidad, es posible afirmar que la 
experiencia vivida aportó nuevos saberes, nuevas concepciones. Nuestros/nuestras 
estudiantes no regresaron al aula del mismo modo en que se encontraban el día que 
se suspendieron las clases presenciales. Por eso, consideramos indispensable tener 
en cuenta esta situación a la hora de pensar la construcción del conocimiento. En 
concordancia con Puiggrós (2020), en nuestras propuestas de trabajo, este momento 
se constituye como una posibilidad de apropiarnos de la tecnología, de desarrollar 
una nueva articulación entre la enseñanza presencial y virtual, pensando estas ins-
tancias integralmente y no como dos momentos disociados. Este material pretende 
constituirse en un aporte para transitar el camino de nuestras prácticas, en el que 
debemos enfrentar los desafíos teóricos y metodológicos que implica la bimodalidad 
en la enseñanza.

Tiempo histórico y espacio geográfico en las ciencias sociales

Tiempo y espacio son conceptos abstractos, que desde nuestra infancia va-
mos construyendo; nos permiten comprender los cambios sociales a lo largo de la 
historia, y cómo estos se expresan, simbólica y materialmente, en el espacio. Los 
actores sociales, individuales, grupales, colectivos, institucionales, no son neutrales 
ni homogéneos, tienen intereses particulares que se reflejan en sus acciones. Como 
se sostiene en el Itinerario de Ciencias Sociales y su didáctica I (ME. DGES, 2022) son 
“productores, portadores, transmisores, reproductores y transformadores de la cul-
tura, y se mueven según sus puntos de vista, decisiones, necesidades e intereses, a 
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partir de relaciones de diverso tipo con otros actores sociales, expresando acuerdos 
y desacuerdos, consensos y conflictos” (p. 11).

La idea de tiempo histórico permite comprender los cambios que se producen 
al interior de una sociedad. Esta categoría, más que referir al conjunto de hechos o 
acontecimientos posibles de ubicar en una cronología, explica las transformaciones 
y el devenir de las sociedades, a partir de los cambios y permanencias, y las rela-
ciones entre pasado, presente y futuro. Cuando desde el espacio curricular Historia 
miramos un momento determinado, lo que observamos son los procesos sociales; 
estos manifiestan, por un lado, los cambios y continuidades en diversos ámbitos 
(políticos, económicos, sociales, culturales) y, por el otro, los diferentes y múltiples 
tiempos que dichos procesos implican. Los procesos sociales ocurren, a su vez, en 
diferentes escalas espaciales, consideradas en los estudios históricos que buscan 
realizar abordajes articuladores de lo local, lo nacional, lo regional y lo mundial/glo-
bal. El espacio geográfico es el resultado de los procesos históricos (políticos, eco-
nómicos, culturales y sociales) en los que los actores sociales, con sus acciones a 
lo largo del tiempo, en diferentes sociedades, culturas y escalas, valoran, organizan, 
construyen, reproducen o transforman.

Las categorías de tiempo y espacio se constituyen en herramientas analíticas 
que facilitan la comprensión de la complejidad social, no solo en Historia y Geogra-
fía, sino en el conjunto de las ciencias sociales, las que se valen también de otros 
conceptos transversales como complejidad, diversidad, interculturalidad, identidad, 
conflicto, intencionalidad, multicausalidad, etc. (Siede, 2010; Argentina. Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, 2006; Argentina. Ministerio de Educa-
ción, 2009; Buenos Aires. Dirección General de Cultura y Educación, 2008). Asimismo, 
categorías como género, colonialidad, ambiente y otras, aportan su complejidad y 
sus problemáticas a la comprensión del mundo actual, y todas ellas son de carác-
ter transversal a los distintos abordajes disciplinarios. Por ello, la ciencia escolar las 
toma como conceptos que pueden estructurar el recorte y la conceptualización de 
los objetos de estudio, permaneciendo siempre presentes en las propuestas de ense-
ñanza. Estas categorías mencionadas podrán favorecer la comprensión de lo social 
al articularse con otros conceptos, más específicos y propios de cada disciplina.

La necesidad de la multiperspectividad

Cuando desde el Diseño Curricular (ME, 2015) se sugiere que los/las estudian-
tes de Nivel Superior desarrollen la capacidad de explicitar los supuestos que subya-
cen en las diferentes propuestas, es importante tener en cuenta desde qué enfoques 
trabajamos la construcción del conocimiento en las aulas. Como se sostiene en el 
Itinerario de Ciencias Sociales y su Didáctica I (ME, 2022), abordar la complejidad de 
la realidad social requiere enfoques integrales que establezcan relaciones interdisci-
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plinarias, permitan analizar problemas transversales desde múltiples escalas tempo-
rales y espaciales, e involucren diversas perspectivas de análisis, así como diferentes 
desarrollos teóricos y epistemológicos. Pensar la enseñanza de la didáctica de las 
ciencias sociales es explorar esa complejidad desde la multiperspectividad y la mul-
ticausalidad, para la comprensión de los macro contextos históricos, políticos, socia-
les, económicos y territoriales. A continuación, presentamos posibles perspectivas.

Por un lado, debido a sus principios, la pedagogía crítica puede ser una pers-
pectiva enriquecedora a la hora de desarrollar la didáctica de las ciencias sociales: 
relación teoría y práctica, racionalidad crítica-dialéctica, contextualización, investi-
gación-acción deliberativa y colaborativa, y finalidad ética. Definimos la pedagogía 
crítica como un abordaje emancipador de la formación, para entender y resolver los 
problemas relacionados con la práctica pedagógica, mediante la investigación, la re-
flexión crítica y la toma de conciencia orientada a transformar la praxis. Esta perspec-
tiva reconoce la formación docente como “un proceso continuo de desarrollo peda-
gógico, técnico, político, social y ético, que nos remite a la construcción colectiva del 
conocimiento, en oposición a la asimilación y reproducción de un saber constituido e 
instituido” (Basualdo et al., 2021, p. 37). Se trata entonces de una formación que parte 
del reconocimiento y respeto por las diferentes trayectorias y conocimientos, estimu-
lando la relación dialéctica entre teoría y práctica, y buscando, en el grupo de trabajo, 
un espacio de interacción e investigación de la realidad. Como sostienen Basualdo et 
al. (2021) la participación, reflexión y problematización –tanto individual como gru-
pal– son pilares para propiciar el diálogo como propuesta pedagógica. 

La enseñanza es concebida como el proceso dirigido a la formación de los/
las estudiantes en tanto sujetos activos, transformadores de la realidad en la que vi-
ven, partícipes en la construcción de su sociedad, su cultura, su historia, su espacio, 
a partir de la crítica, la dialéctica, la dialógica y la reflexión del proceso formativo. Se 
piensa la construcción del conocimiento desde una perspectiva de diálogo y de circu-
lación de la palabra, lo que supone un rol activo de los sujetos en la construcción del 
saber y un necesario posicionamiento de apertura a las preguntas que elaboran los/
las estudiantes.

Asimismo, esta perspectiva plantea situarnos desde una pedagogía intercultu-
ral crítica y descolonizadora. La apuesta a la interculturalidad es una apuesta por una 
diversidad cultural en diálogo, un diálogo de conocimientos y saberes, donde haya un 
reconocimiento real de la pluralidad. Asumir la enseñanza de las ciencias sociales, 
desde la pedagogía crítica, supone suscribir a un pensamiento interseccional1 y a una 
perspectiva decolonial2 en la construcción de ese objeto de conocimiento. 

1  Interseccional, en referencia a la visibilización de las diferencias de clase/etnia/género, entre otras. 
2  Decolonial, como una perspectiva para problematizar y comprender los principios fundamentales de 
organización y dominación que estructuran las relaciones sociales.
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La perspectiva de género, por su parte, visibiliza cómo se construyen los roles 
según el género en las diferentes sociedades, las oportunidades y el acceso a los 
derechos de las diversas identidades, la realidad que viven las mujeres e identidades 
sexodisidentes3, así como los procesos culturales de socialización que internalizan y 
refuerzan los mecanismos de subordinación. A partir de este enfoque, podemos ana-
lizar las posibilidades vitales de estas personas, sus expectativas y oportunidades, 
su participación en las sociedades, las complejas y distintas relaciones sociales que 
establecen, así como los conflictos institucionales y cotidianos que deben enfrentar.

El Diseño Curricular (ME, 2015) plantea que una de sus finalidades es alcan-
zar una formación integral, que promueva en los/las estudiantes la construcción de 
conocimientos y herramientas necesarias para fortalecer la identidad como profesio-
nales,  trabajadores/trabajadoras, ciudadanos/ciudadanas comprometidos/compro-
metidas con la educación. Se trata de ampliar sus experiencias educativas y generar 
formas más abiertas y autónomas de relación con el saber. Es por ello que se vuelve 
necesario pensar la didáctica de las ciencias sociales desde perspectivas integrales, 
que impulsen el cumplimiento de los derechos humanos, reconociendo la diversidad 
de experiencias económicas, culturales y sociales de las personas, e identificando 
los complejos procesos de exclusión –que son motorizados por la distinción de gé-
nero, clase, etnia, capacidades, orientación sexual–. De alguna manera, se pretende 
compensar las desventajas históricas y sociales, ya que no todos/todas pueden go-
zar de igualdad de condiciones. Diseñar dispositivos que rescaten diversas experien-
cias particulares, contribuye a visibilizarlas, habilitando la reflexión sobre la violación 
a los derechos humanos en el presente. Posicionarse en la enseñanza de las ciencias 
sociales desde una perspectiva integral de derechos tiene, como uno de sus fines, 
contribuir a la construcción subjetiva y social de una nueva configuración, a partir de 
la resignificación de la historia, la sociedad, la cultura y la política.

Propósitos de la formación

Para este itinerario, además de los propósitos de formación establecidos por 
el Diseño Curricular (ME, 2015), sumamos los siguientes:

Cuestionar, ampliar y profundizar el conocimiento acerca de la diversidad de 
lo social en el pasado y en el presente, incorporando la necesidad de la refe-
rencia a la producción científico-social en la construcción de los contenidos 
de enseñanza.

3  La denominación disidencias sexo-genéricas hace referencia a la multiplicidad de identidades trans, 
transgénero, transexual, travesti, no binarias. Su uso no pretende homogeneizarlas, sino evocar una multipli-
cidad que excede el binarismo varón-mujer. Como sostiene Radi (2019), no son términos  intercambiables y 
marcan una diversidad irreductible. 
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Reflexionar sobre la enseñanza de las ciencias sociales y la construcción del 
conocimiento en modalidad combinada.

  Contenidos

El itinerario que presentamos está organizado en torno a tres ejes elaborados 
a partir de los contenidos del Diseño Curricular (ME, 2015):

  Eje 1. Pensar la construcción de las territorialidades y la distri-
bución de los recursos. El caso del modelo agroexportador

Espacio geográfico. Didáctica de la geografía. Modelo agroexportador. Consoli-
dación del Estado-Nación. Las diferencias regionales. Otros/otras fuera del mo-
delo: pueblos originarios. Las consecuencias del modelo hoy: contaminación. 
Participación ciudadana: luchas por el derecho a un ambiente sano.

  Eje 2. La enseñanza de las ciencias sociales desde una perspectiva 
de derechos humanos

Los derechos humanos como construcción. El Terrorismo de Estado en Córdo-
ba. Resignificación de la construcción de ciudadanía en la escuela primaria. 
Democracia. Ciudadanía y participación: reflexión ética, construcción de iden-
tidades, derechos y participación. Diferentes formas de participación política y 
social. ¿Qué pasa hoy con los derechos?

  Eje 3. Las efemérides y su tratamiento durante la escuela primaria

Reflexión y revisión de la biografía escolar. Las efemérides: nuevos desafíos. 
Problematización de los feriados del calendario escolar. Pensamiento histórico. 
Didáctica de la Historia. Pensar las instituciones y los actos escolares. 

  Propuesta metodológica

Cada eje presentará algunas estrategias de enseñanza y fuentes de informa-
ción propias de las ciencias sociales, contenidas en el Diseño Curricular (ME, 2015): 
entrevista, observación directa, lectura de imágenes, estudio de casos, propuestas 
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basadas en la resolución de problemas. A su vez, se propondrán otros espacios para 
el aprendizaje, tanto para la virtualidad como para el trabajo presencial: museos, es-
pacios de memoria, excursiones educativas, laboratorio de informática, etc.

  Eje 1. Pensar la construcción de las territorialidades y la 
distribución de los recursos. El caso del modelo agroexportador

Objetivos

	9 Comprender que el espacio es una construcción socio-histórica que está ínti-
mamente relacionada con las estructuras de poder de cada sociedad.

	9 Indagar sobre la construcción de las diferentes territorialidades y la distribu-
ción de los recursos naturales. 

La siguiente propuesta se desarrolla a partir del eje del Diseño Curricular (ME, 
2015) La construcción didáctica en las Ciencias Sociales (p. 186), que busca reflexio-
nar sobre las dificultades de la construcción didáctica del conocimiento social y los 
criterios para su enseñanza en el Nivel Primario, en el abordaje de temáticas que se 
definen desde lo epistemológico disciplinar. En este caso particular, proponemos un 
eje transversal: Pensar la construcción de las territorialidades y la distribución de los 
recursos, para analizar el caso del modelo agroexportador a partir de algunas temá-
ticas como la dependencia económica, la Argentina del siglo XX, la configuración y 
dinámica del espacio geográfico argentino y cordobés, tal como lo sugiere el ya cita-
do documento ministerial.

La elección de este eje transversal responde, a su vez, al análisis del currícu-
lum de Ciencias Sociales del Diseño Curricular de la Educación Primaria (ME, 2011-
2020), que menciona como uno de ellos a Las sociedades y los espacios geográficos 
(p. 130), otorgándole un lugar central a la organización de las sociedades en diversos 
espacios geográficos a través del tiempo.

El espacio es una construcción social e histórica, asociada a determinadas 
formaciones sociales y específicos modos de producción. Los sujetos están con-
dicionados por el ambiente, que crea condiciones y, a su vez, obstáculos para los 
intercambios entre las personas, quienes son capaces, además, de intervenir en él.

El espacio es un hecho social (...), es a la vez productor y producto; determinado; un revelador 
que permite ser descifrado por los mismos a los que revela; y al mismo tiempo, cuando ad-
quiere un significado auténtico, atribuye un sentido a otras cosas (...) es un hecho social, un 
factor social y una instancia social. (Santos, 1990, p. 146)

La construcción de las territorialidades y la distribución de los recursos a tra-
vés del tiempo es un problema que puede ser planteado en distintos períodos his-
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tóricos y espacios geográficos. Como sostiene David Harvey (1994), las diferentes 
sociedades crean concepciones muy específicas del espacio y del tiempo. Observar 
la manera en que lo hacen es muy importante para detenernos a analizar cómo noso-
tros/nosotras, en nuestras circunstancias contemporáneas, estamos construyendo y 
sosteniendo determinadas nociones, en detrimento de otras.  

Milton Santos (1990) señala que el espacio es entendido como un con-
junto de relaciones establecidas a través de las funciones y las formas, que se 
presentan como testimonio de una historia escrita por los procesos del pasa-
do y del presente. El espacio se define como un conjunto de formas representa-
tivas de las relaciones sociales del pasado y del presente, y una estructura repre-
sentada por estas relaciones, que se manifiestan por medio de los procesos y 
las funciones. Es un verdadero campo de fuerzas, cuya aceleración es desigual. 
La forma particular en que el espacio y el tiempo se determinan entre sí está íntima-
mente ligada a las estructuras de poder, a las relaciones sociales y a los particula-
res modos de producción y consumo que existen en una sociedad. Por lo tanto, la 
determinación de aquello que es el espacio y el tiempo no es neutral, sino que está 
políticamente relacionada con ciertas estructuras y relaciones de poder. Considerar 
una versión del espacio y tiempo como natural significa aceptar el orden social que 
los corporifica como tales, por lo tanto, incapaces de cambiar (Harvey, 1994).

Con respecto a esta cuestión, retomamos a Doreen Massey (2016), quien se 
pregunta qué es lo que determina nuestro grado de movilidad y qué influencia tiene 
ello en el sentido que le otorgamos al espacio. Para responder a estos interrogantes, 
la autora toma el concepto geometría del poder, aludiendo a la movilidad diferencia-
da que tienen los distintos grupos sociales y a cómo la decisión de ciertos sectores 
afecta la movilidad de otros. Como afirma Massey, la movilidad y el control que se 
ejerza sobre ella reflejan y refuerzan el poder. No se trata de una mera cuestión de 
distribución desigual y de que algunas personas se muevan más que otras, sino que 
la movilidad y el control de algunos grupos puede debilitar activamente la movilidad 
y el control de otros. Entonces, la compresión espacio-temporal de unos grupos so-
cava el poder de otros.

En este punto, consideramos importante incorporar el concepto de territoria-
lidad (Raffestin,1980 y Sack, 1986) como la acción que un sujeto, ya sea individual o 
colectivo, ejerce sobre un espacio en particular y sobre un tiempo determinado, con el 
objetivo de cumplir un interés específico. Se manifiesta como la voluntad de controlar 
e incidir sobre las acciones de terceros. Implica, a la vez, una serie de cuestiones a 
considerar que, en su conjunto, le dan origen: localización, demarcación, apropiación 
y control (Benedetti, 2011). 
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Dentro de un mismo recorte espacial, se crean/coexisten/yuxtaponen/cadu-
can y vuelven a crearse múltiples territorialidades, ejercidas por distintos actores. En-
tre sus características principales, podemos mencionar: tienen una geometría varia-
ble y particular, poseen una temporalidad diferente, y encarnan sus propios intereses, 
objetivos y funcionalidades. Podrían ordenarse jerárquicamente en diversos niveles, 
que irían desde el más pequeño hasta la injerencia del Estado nacional. A su vez, pro-
ducen su propio territorio (Días, 2022), de manera tal que podemos afirmar que cada 
centímetro del territorio nacional está atravesado por territorialidades en pugna que 
conforman territorios.

El modelo agroexportador en la consolidación del Estado-Nación 

Cuando se habla de un Estado nacional, no sólo se hace referencia a un sis-
tema particular de dominación, sino que también se alude a la consolidación de un 
espacio económico y social nacional: un mercado, con relaciones de dominación de 
alcance nacional.

En lo que se refiere al orden de acumulación, el año 1880 marca, a partir de la 
presidencia de Roca, la posibilidad de afianzar un modelo económico que ya venía 
desarrollándose desde antes (sobre todo en la provincia de Buenos Aires), pero que 
con esta consolidación se extiende al resto del territorio: el modelo agroexportador. 
Se trata de un modelo que se basa en la exportación de un bien primario de produc-
ción agropecuaria e implica una economía de carácter extensivo, asociada a la renta 
agraria. 

Entre mediados del siglo XIX y principios del siglo XX, podemos ubicar lo que 
se suele denominar como el período de valorización pampeana y consolidación de 
Buenos Aires. Coincide con la puesta en valor, desde un punto de vista agropecuario, 
de la pampa argentina, en estrecha relación con los mercados europeos demandan-
tes de carnes y, luego, de cereales. Sobre la base de tierras que le fueron sustraídas a 
los pueblos originarios y con el trabajo de nuevos/nuevas inmigrantes, se valorizaron 
millones de hectáreas para la producción agropecuaria. Se crearon colonias agríco-
las, pueblos y nuevas infraestructuras, que permitieron un rápido crecimiento de la 
agricultura y la ganadería, controlada por las élites dominantes vinculadas con los 
mercados internacionales. 

En el resto de las regiones, el poblamiento fue fragmentario, ligado a las acti-
vidades productivas principales (yerba mate, caña de azúcar, algodón, etc.). Las di-
ficultades de transporte, la imposibilidad de comunicaciones fluidas y las grandes 
distancias a los mercados, sumadas a una estructura agraria muy desigual, limitaron 
el desarrollo de estas zonas (Sili, 2015).
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El recientemente consolidado Estado nacional, en alianza con las oligarquías 
provinciales, tendrá un rol fundamental en el desarrollo del modelo agroexportador, 
favoreciéndolo a través de diversas medidas: tierra, mano de obra y capital. Esto su-
cederá fundamentalmente en la región pampeana, mientras que para otras regiones 
del país, no tendrá la misma política.

Con la consolidación de este modelo, podemos plantearnos los siguientes nu-
dos problemáticos: ¿todo el espacio nacional se integra de igual manera?, ¿quiénes 
quedan fuera del modelo?, ¿qué imaginarios se generan para legitimarlo?, ¿qué terri-
torialidades se construyen hoy a partir de la vigencia de este modelo? 

Posibles nudos problemáticos para trabajar el eje transversal

a. ¿Todo el espacio nacional se integra al modelo agroexportador?  

La consolidación de este régimen de acumulación o modelo económico no 
significó la integración económica de todo el espacio nacional a este modelo. Pode-
mos hablar de integraciones complementarias, que nos llevan a pensar acerca de 
qué tipos de economías regionales se cristalizaron. Algunas regiones lograron in-
sertarse al modelo desde sus producciones locales, pero otras quedaron relegadas, 
debiendo reconfigurarse.

Para abordar estas cuestiones, ofrecemos nuevos interrogantes: ¿hasta qué 
punto la bonanza con la que se piensan los años finales del siglo XIX y principios del 
siglo XX puede hacerse extensiva a la totalidad del territorio argentino?, ¿cómo este 
proceso afectó a las distintas provincias? ¿Es posible hablar de una época de oro 
para Argentina en su totalidad o el crecimiento se limitó a algunas provincias, profun-
dizando las diferencias territoriales que ya existían?

Sugerencias para la enseñanza

	9 El trabajo con estadísticas sobre indicadores: el incremento de la población 
(vinculado a las grandes oleadas inmigratorias), la esperanza de vida, la mor-
talidad infantil, la construcción de la red ferroviaria y el crecimiento de las ciu-
dades. Estos indicadores justificaron que se considerara a la economía ar-
gentina como una de las más desarrolladas del mundo a fines del siglo XIX y 
principios del XX. Observar las condiciones de esta economía en las distintas 
regiones del país puede hacernos revisar esta premisa. 

	9 Proponemos el trabajo con el mapa de la red ferroviaria en Argentina en el 
año 1913, un cuadro con estadísticas del período 1913-1915 –construido a 
partir del trabajo de Jorge Somoza (1973), que dejamos a continuación–, y la 

https://i.redd.it/di0kweyxcmk21.jpg
https://i.redd.it/di0kweyxcmk21.jpg
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sección sobre la actividad agrícola-ganadera del portal ANIDA, para observar 
las condiciones físicas de las distintas regiones y su adaptabilidad al modelo 
agroexportador: 

Periodo 1913- 1915 Distribución de la 
población

Esperanza 
de vida

Mortalidad 
infantil

Buenos Aires 54,8% 51.37 140,38
Centro Litoral 31% 48.75 174,02
Cuyo 5,90% 41.45 248,21
Noroeste 8,30% 37.94 288,23

Nota. Buenos Aires: ciudad de Buenos Aires y provincia de Buenos Aires. Centro litoral: Entre 
Ríos, Santa Fe y Córdoba. Cuyo: San Juan y Mendoza. Noreste: Tucumán, Salta y Jujuy. 
Esperanza de vida al nacimiento [e(o)] y Mortalidad Infantil [5q0 por mil].  Fuente: Somoza (1973).

Preguntas para el debate: ¿qué regiones tuvieron mayores dificultades en la 
integración al modelo agroexportador?, ¿qué consecuencias tuvo esa desigualdad 
en su población? ¿Qué estrategias desarrollaron los sectores dominantes de esas 
regiones para insertarse en este modelo económico? ¿Por qué todavía pervive en el 
imaginario de nuestro país la idea de Argentina como granero del mundo, como una 
época de bonanza generalizada? ¿Cómo es hoy la situación de estas regiones?

b. ¿Quiénes quedan fuera del modelo? 

La desarticulación de los pueblos originarios ha sido un pilar central en el pro-
ceso de surgimiento y consolidación del Estado-Nación en Argentina. El objetivo era 
que las tierras y riquezas naturales estuvieran a disposición del modelo naciente y 
se fundara un país fundamentalmente blanco y eurodescendiente; para ello, la es-
trategia fue construir un estereotipo de lo indígena que justificara su persecución, 
represión y la violencia ejercida sobre ellos, bajo una supuesta amenaza contra la 
integridad nacional y el progreso civilizatorio. Las ideas de progreso, desarrollo eco-
nómico y modernización nacional han implicado el sometimiento, la negación de hu-
manidad y la anulación de cualquier tipo de derecho para gran parte de la población. 
Cruentas matanzas se combinaron con la apropiación de niños/niñas, la distribución 
de mujeres como servidumbre, la separación forzosa de comunidades y familias, 
y el traslado masivo hacia otros espacios –mayormente a pie, caminando largas 
distancias–, que implicó la muerte de muchas personas en contextos de tortura fí-
sica y psicológica. Estas acciones, enmarcadas en lo que puede definirse como un 
genocidio, garantizaron la expulsión de los pueblos indígenas de sus territorios o el 
traslado hacia las zonas menos productivas, lo que afectó directamente su supervi-
vencia (Rosso, 2022).

https://ide.ign.gob.ar/portal/apps/MapJournal/index.html?appid=25362ceb139445519f15d54635ba87a8
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Los largos peregrinajes que se suceden en la historia de estas familias hacen 
referencia a los años de incertidumbre y pobreza que debían afrontar las comunida-
des luego de las campañas militares (Delrio, 2010). El proceso de mensuras y entrega 
de tierras a la oligarquía local y al capital extranjero, obligó a muchos grupos a incor-
porarse al trabajo asalariado en las estancias, o los expuso a nuevas situaciones de 
vulneración de derechos, según las presiones del poder político y económico del mo-
mento. Esto trajo como consecuencia el fortalecimiento de la desarticulación socio-
territorial de los pueblos y las comunidades indígenas, que dejan de ser nombradas 
así, para transformarse en trabajadores/trabajadoras rurales, al tiempo que avanzan 
los alambrados y se expande la propiedad privada en manos de grandes estancieros 
funcionales al mercado mundial (Rosso, 2022).

Sugerencias para la enseñanza

	9 Trabajo con mapas en perspectiva histórica. Presentamos dos recursos para 
trabajar comparativamente la localización de los pueblos originarios en el te-
rritorio argentino: un mapa con la distribución original al momento de la lle-
gada de los conquistadores europeos y un mapa actual, con la localización 
aproximada de las Comunidades Indígenas con Personería Jurídica, relevadas 
en el marco del Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas.

Puede plantearse, en la instancia virtual, un foro con las siguientes preguntas 
disparadoras: ¿cómo se pueden leer estos mapas en relación a la situación de los 
pueblos originarios a lo largo de la historia?, ¿qué pasa hoy con su acceso a la tierra? 
¿Existen comunidades indígenas cercanas a sus localidades? 

Sugerimos un trabajo grupal, en instancia presencial, en el que los/las estu-
diantes puedan elaborar una actividad destinada al Nivel Primario que visibilice la 
situación de los pueblos originarios en la actualidad. Es posible tomar como punto 
de partida la consigna “Los pueblos originarios existen y resisten” –que aparece en 
diversas instancias de lucha por la visibilización de la vulneración de los derechos de 
los pueblos originarios (marchas, grafitis, volantes, etc.)–  y formular algunas pregun-
tas: ¿de qué manera se trabaja hoy, en la escuela primaria, la temática de la situación 
actual de estas comunidades? ¿Cómo podemos pensar las territorialidades? 

Imaginarios en torno al modelo agroexportador: los indígenas y el 
desierto

En este nudo problemático, invitamos a pensar cuáles han sido los relatos 
hegemónicos que se construyeron en referencia a determinados colectivos. Es po-

https://cdn.educ.ar/dinamico/UnidadHtml__get__9f47cf0e-4b58-11e1-8315-ed15e3c494af/index.html
https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/inai/mapa
https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/inai/ley26160
https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/inai/ley26160
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sible reflexionar también acerca de cómo esos relatos los posicionaron, a partir de 
los intereses de los grupos dominantes de la región pampeana, para los proyectos 
de sociedad, en términos de deseables o indeseables. Sugerimos reflexionar sobre 
las siguientes cuestiones: ¿cómo fueron posibles las operaciones de desterritoriali-
zación de los pueblos originarios? ¿Qué imaginarios se construyeron para legitimar 
el modelo agroexportador? 

Para el análisis de estos discursos y la construcción de las categorías de-
seables e indeseables, es necesario entender quiénes diagramaron esas asignacio-
nes de identidad y con qué fines políticos e intenciones lo hicieron. El propósito de 
este análisis apunta a darle significado a las adjetivaciones4 que se le anexaron a las 
identidades. Nos llevará a pensar quiénes fueron esos otros marcados como tales, 
definiéndose, por contraste, respecto de un nosotros que también debe ser puesto en 
tensión. Este ejercicio plantea la posibilidad y necesidad de tender puentes entre las 
diversas interpretaciones del pasado y el presente, con el objeto de que en las aulas 
se reflexione no sólo histórica, sino situadamente, de cara a un futuro más democrá-
tico e intercultural.

Sugerencias para la enseñanza

	9 Los/las invitamos a ver la muestra Prisioneros de la ciencia, del Colectivo GUIAS 
(Grupo Universitario de Investigación en Antropología Social), que muestra fo-
tografías tomadas por naturalistas y científicos del Museo de Ciencias Natura-
les de La Plata a fines del siglo XIX y principios del siglo XX. Estas fotografías re-
velan, desde el punto de vista del colonizador, el prejuicio dirigido a los pueblos 
originarios. Fueron recuperadas por el Colectivo GUIAS en el Museo de Cien-
cias Naturales de La Plata, en base a una expedición del antropólogo alemán 
Robert Lehmann-Nitsche y Carlos Bruch al ingenio La Esperanza, Jujuy (1906). 
Luego, proponemos realizar un análisis que tenga presente las declaraciones 
de Julio A. Roca en 1877.

¡Qué disparate la zanja de Alsina! Y Avellaneda lo deja hacer. Es lo que se le ocurre a un pueblo 
débil y en la infancia: atajar con murallas a sus enemigos. Así pensaron los chinos, y no se 
libraron de ser conquistados por un puñado de tártaros, insignificante, comparado con la po-
blación china… Si no se ocupa la Pampa, previa destrucción de los nidos de indios, es inútil 
toda precaución y plan para impedir las invasiones.

A mi juicio, el mejor sistema para concluir con los indios, ya sea extinguiéndolos o arrojándo-
los al otro lado del río Negro, es el de la guerra ofensiva que fue seguida por Rosas que casi 
concluyó con ellos.

Estamos como nación empeñados en una contienda de razas en que el indígena lleva sobre sí 
el tremendo anatema de su desaparición, escrito en nombre de la civilización. Destruyamos, 

4  Por adjetivaciones, entendemos al proceso en que un grupo social enuncia y agrega alguna cualidad o 
marca a otro grupo, con el fin de separarse y distinguirse de ese otro.

https://www.revistaharoldo.com.ar/nota.php?id=10
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pues, moralmente esa raza, aniquilemos sus resortes y organización política, desaparezca su 
orden de tribus y si es necesario divídase la familia. Esta raza quebrada y dispersa, acabará por 
abrazar la causa de la civilización. (Pérez, 2013)

A partir del trabajo con estas imágenes, se pueden desarrollar actividades vir-
tuales en foros, padlet o collages con algunas preguntas disparadoras: ¿cómo se 
construye el otro peligroso que es necesario exterminar?, ¿qué otros ejemplos de este 
tipo de construcción de imaginarios, a lo largo de la historia argentina, reconocen? 
¿Qué discursos circulan hoy sobre los pueblos originarios? 

También sugerimos realizar una búsqueda de imágenes actuales de pobla-
ciones indígenas, para contrastarlas con las de la muestra del colectivo GUIAS. Al 
respecto, cabría preguntarse: ¿quiénes son los otros peligrosos hoy?, ¿qué discursos 
circulan sobre esos otros? Es interesante pensar esta propuesta desde el rol docente 
y analizar qué sucede con este tipo de discursos al interior de la escuela. Para ello, se 
puede promover un encuentro presencial en el que se pongan en común los discur-
sos que circulan sobre quiénes son los otros peligrosos y qué características tienen. 
Durante el intercambio, es posible producir algunos dibujos e intervenirlos colecti-
vamente. Como cierre, realizar una puesta en común a partir de las preguntas: ¿qué 
pasa dentro de las escuelas con estos discursos?, ¿se refuerzan o se deconstruyen?, 
¿utilizan estas etiquetas los/las estudiantes? Desde lo escolar, ¿qué mecanismos o 
acciones se pueden pensar para desarmar estos modos de nombrar?

c.  ¿Qué territorialidades existen hoy? Impactos sociales y ambientales 
de un modelo económico que persiste

A través del tiempo, el proceso de ocupación de la tierra y de valorización de 
los recursos naturales por parte de diferentes tipos de actividades productivas (agrí-
colas, ganaderas, forestales y extractivas, en general) no ha sido neutro, ni en térmi-
nos ambientales, ni en términos sociales o políticos. Nuestro país ha tenido y tiene 
una gran diversidad de conflictos y problemas ligados al ambiente. Es importante, en 
este punto, pensar en el derecho a un ambiente sano, tal como lo plantea la Constitu-
ción de la Nación Argentina y los distintos tratados internacionales, y analizar cómo 
ese derecho se relaciona con otros, como el derecho a la salud y el acceso a la tierra. 

Como sostiene Sili (2015), a mediados del siglo XIX y principios del XX, en el 
período de valorización pampeana, los paisajes se transformaron rápidamente. Las 
vastas llanuras y los valles dieron lugar a campos de producción, parcelados, culti-
vados y poblados. La actividad agropecuaria avanzó rápidamente sobre las planicies 
pampeana y chaqueña, afectando a la formación de los bosques nativos. Esto tra-
jo consecuencias que perduran hasta el presente, por la continuidad de la actividad 
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agropecuaria como principal generadora de divisas, y el crecimiento exponencial del 
uso de agrotóxicos en la región –dado que el modelo de agronegocios está centrado 
en semillas transgénicas resistentes a herbicidas–. Dentro del conjunto de problemá-
ticas ambientales que son producto de la intensificación de la actividad agropecuaria, 
se encuentra la contaminación de aguas y suelo por el uso intensivo de agroquímicos 
y fertilizantes en general. Además, y en relación con lo medioambiental, cabe señalar 
que el sistema agroalimentario mundial es uno de los principales causantes de los 
gases de efecto invernadero que provocan la actual crisis climática.

En este punto, es importante retomar el eje transversal planteado oportuna-
mente. Pensar la construcción de las territorialidades y la distribución de los recursos, 
implica analizar cómo ciertos sectores dominantes deciden sobre otros en el acceso 
al derecho a un ambiente sano, y cómo la instauración del modelo económico tiene 
consecuencias en la calidad de vida de las personas, reforzando el desigual acceso 
a los derechos. 

Desde el trabajo que compila Darío Aranda (2020), se sostiene que en Argenti-
na, y en América Latina en general, se instaló el modelo agroindustrial de transgénicos 
dependientes de venenos que trajo aparejado el desarrollo de especies resistentes 
a los agrotóxicos5, así como la aparición de problemas de salud en las comunida-
des cercanas a los territorios fumigados. En Argentina, el uso de herbicidas se incre-
mentó en un 1279% en un período de 20 años (de 1991 a 2011). Según el Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), pasó de 19,7 millones de kg/l6 a 252,1 
millones en el año 2011, lo que representa un porcentaje del 75% de los agrotóxicos 
utilizados. Pensar en el modelo agroexportador no es sólo pensar en la complejidad 
de los beneficios económicos que reporta, sobre todo para ciertos sectores, sino 
también en sus consecuencias ambientales y sociales. Se trata de “un modelo que se 
impuso sin consulta a los pueblos, a fuerza de desalojos compulsivos de comunida-
des, destruyendo los montes nativos, entre otras prácticas” (Verzeñassi, 2020, p. 5). 

Sobre este tema, proponemos a continuación el abordaje de dos casos: el 
de las Madres de Ituzaingó y el de la Asamblea Malvinas lucha por la vida, contra 
Monsanto. Asimismo, si existiesen, sugerimos retomar esta cuestión en el análisis 
de casos locales. 

5  En coincidencia con Darío Aranda (2020), utilizamos las expresiones agrotóxicos, agroquímicos o 
plaguicidas, a las que define como “sustancias químicas utilizadas con fines agrícolas, domésticos o de salud 
pública que tienen por objeto matar insectos, hongos o plantas que se han considerado no deseados” (Aranda, 
2020, p. 28).
6  Se utiliza la expresión kg/l para indicar que pueden ser kilogramos o litros del producto.



23

ProFoDI·MCPrograma de Formación Docente Inicial en Modalidad Combinada

IPD Campo de la Formación Específica  · DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES II

Dirección General de
EDUCACIÓN SUPERIOR

Madres de Ituzaingó

Madres de Ituzaingó es una organización de justicia ambiental y de derechos 
humanos que cuestiona los efectos en la salud del modelo de producción agroin-
dustrial –en particular del cultivo de soja en Argentina y la intensa utilización de pla-
guicidas–. El colectivo recibe este nombre por el barrio Ituzaingó Anexo, ubicado en 
las afueras de la ciudad de Córdoba, donde, precisamente, tuvo lugar este conflicto 
ambiental. Hacia finales de 2001, el barrio ganó notoriedad por la gran cantidad de 
casos de cáncer y de niños/niñas con malformaciones que se registraron en su po-
blación. Sus habitantes comenzaron a descubrir las causas de estas enfermedades: 
al este, norte y sur había campos de soja, sólo separados del barrio por una calle, y las 
fumigaciones con agrotóxicos llegaban hasta las puertas de las viviendas. 

La organización Madres de Ituzaingó nació y creció a medida que las enfer-
medades se iban multiplicando. Relevó los casos y denunció por complicidad tanto 
a empresarios sojeros como a la dirigencia política. Al denunciar la contaminación 
que provoca el modelo agrario, se convirtieron en las pioneras de esta lucha. En 2009, 
casi una década después de las primeras denuncias, la Justicia cordobesa prohibió 
que fumigaran en cercanías del barrio. En 2012, el de las Madres de Ituzaingó se 
transformó en el primer caso en llegar a juicio penal. Luego de dos meses de audien-
cias, la sentencia determinó que el productor agropecuario y el aerofumigador eran 
culpables de contaminar y afectar la salud de la población, y recayó sobre ellos una 
pena de tres años de prisión condicional, sin cumplimiento efectivo. 

Proponemos el visionado del documental Madres de Ituzaingó de HispanTV 
(2020, 1° de septiembre), que recoge los testimonios del proceso de lucha. Sobre 
este caso recomendamos, además, la lectura de dos artículos:

	9 Madres de Barrio Ituzaingó, con su ejemplo seguimos caminando (Universi-
dad Nacional de Río Cuarto).

	9 Causa Madres de Ituzaingó: “No hay justicia, no hay reparación, no hay nada” 
(Campos, 2020, 13 de julio).

Asamblea Malvinas lucha por la vida

La Asamblea Malvinas lucha por la vida es un movimiento de resistencia 
frente a la instalación de la empresa Monsanto en la ciudad de Malvinas Argentinas, 
provincia de Córdoba. En julio de 2012, cuando se anunció desde el Gobierno nacio-
nal de Cristina Fernández de Kirchner la llegada de la multinacional a esa ciudad, se 
constituyó esta asamblea con vecinos/vecinas de la localidad y de otros barrios y 
comunidades de Córdoba. En septiembre de 2013, a pesar de no estar aún el infor-

https://www.youtube.com/watch?v=AeUScmxnPKE
https://www.unrc.edu.ar/unrc/ocsa/docs/m-extractivista/juicio-b-ituzaigo.pdf
https://lmdiario.com.ar/contenido/233280/no-hay-justicia-no-hay-reparacion-no-hay-nada
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me de impacto ambiental ni realizadas las audiencias públicas correspondientes, 
se dio a conocer la aprobación de la Municipalidad de Malvinas Argentinas, que per-
mita a Monsanto comenzar a construir la planta de acondicionamiento de semillas 
transgénicas más grande del mundo. Esto desencadenó un bloqueo que surgió de 
la organización de vecinos/vecinas, militantes políticos y distintas personas, que se 
acercaron y apoyaron la lucha para frenar la construcción de la planta. Después de 
cuatro años de cortes de ruta, asambleas, eventos artísticos de visibilización de la 
problemática, entre otras acciones, finalmente se logró impedir la instalación de la 
planta en esa localidad.

Proponemos el visionado del audiovisual Fuera Monsanto: Cobertura en Cór-
doba, producido por Activa Comunicación y Barricada TV (2013, 3 de octubre), que 
recoge los testimonios de los/las asambleístas. Sobre este caso recomendamos, 
además, la lectura de dos artículos:

	9 Un pueblo en lucha contra Monsanto en Córdoba, Argentina (Agosto, 2016, 
4 de julio).

	9 Cuando Monsanto se hizo humo (Aranda, 2023, 12 de marzo).

Ofrecemos algunas preguntas para el diseño de actividades de debate con 
los/las estudiantes: ¿cuáles son los actores sociales implicados?, ¿quiénes recla-
man, por qué y cómo se organizan?, ¿qué tensiones se producen al interior de estas 
comunidades? ¿Cuál es el rol del Estado en estos casos? ¿Qué alternativas se propo-
nen para la resolución de estos conflictos? 

Y en otro orden, ¿qué rol tienen los medios de comunicación en estos conflic-
tos? ¿Qué sucede con la Justicia? ¿Cuál es el rol de la escuela y cómo puede abordar 
estas temáticas? Desde el pensamiento crítico, ¿cuáles son los desafíos de los/las 
docentes a la hora de pensar esta transposición didáctica?

Materiales y recursos para ampliar o enriquecer la propuesta metodológica

• Atlas Nacional Interactivo de Argentina (ANIDA).

• García Ríos, D. (2020). Geográficamente: manual de didáctica de la geografía 
con propuestas prácticas para el aula. Anagrama.

• García Ríos, D. (2023). Trashumantes: 15 cuentos geográficos para ser leí-
dos en cualquier lugar. Cartograma. 

• Facebook de la agrupación Educación Ambiental en debate entre docen-
tes.

https://www.youtube.com/watch?v=KbLqyzIFFaA
https://www.youtube.com/watch?v=KbLqyzIFFaA
https://www.ecologiapolitica.info/un-pueblo-en-lucha-contra-monsanto-en-cordoba-argentina/
https://www.pagina12.com.ar/4295-cuando-monsanto-se-hizo-humo
https://anida.ign.gob.ar/
https://anida.ign.gob.ar/
https://www.facebook.com/people/Educaci%C3%B3n-Ambiental-en-debate/100065174431405/
https://www.facebook.com/people/Educaci%C3%B3n-Ambiental-en-debate/100065174431405/
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  Eje 2. La enseñanza de las ciencias sociales desde una perspectiva 
de derechos humanos 

Objetivos

	9 Reflexionar sobre los derechos humanos en su construcción histórica y su 
praxis.

	9 Reconocer la importancia de las luchas para obtener y consolidar estos dere-
chos.

Si bien la perspectiva de derechos humanos atraviesa el Diseño Curricular (ME, 
2015) en lo que respecta a Ciencias Sociales y su Didáctica II, la siguiente propuesta 
se enmarca en el eje El currículum de Ciencias Sociales para el Nivel Primario. A partir 
de este, se propone el “diseño, puesta a prueba y evaluación de propuestas de ense-
ñanza de Ciencias Sociales (...) La selección de ejes articuladores: ejes problemáticos 
y ejes temáticos (...) Las estrategias de enseñanza y las fuentes de información pro-
pias de las Ciencias Sociales” (p. 186).

El Marco referencial del Diseño Curricular (ME, 2015) afirma que:

La educación se constituye en una prioridad como política de Estado para construir una socie-
dad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía 
democrática, respetar los derechos humanos como las libertades fundamentales y fortalecer 
el desarrollo económico-social de la Nación, garantizando el acceso de todos los ciudadanos 
a la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación en un pro-
ceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social. (p. 9) 

Para que esto pueda desarrollarse, más allá de abordar el contenido disciplinar 
sobre derechos humanos, es importante pensar en una perspectiva integral que los 
contemple. No son simplemente enunciados teóricos o de principios, sino valores 
que cada ser humano tiene que encarnar profundamente; por ello deben ser motivo 
de vivencias que acompañen la vida del/de la docente, la de sus estudiantes y la de 
toda la institución educativa. Para poder valorarlos, en primera instancia, es nece-
sario definirlos. En coincidencia con Fessia (2009), pensamos a los seres humanos 
como sujetos activos, de praxis, de acción-reflexión y, a su vez, sujetos políticos que 
intervienen en la construcción de las reglas sociales que enmarcan sus acciones. 
El autor recupera lo que para Hanna Arendt (1990) define al derecho humano bási-
co, subyacente en todas las construcciones jurídicas de las distintas sociedades: el 
derecho a tener derechos. A partir de esto, plantea que la lucha por los derechos es 
política, que los derechos humanos son un elemento constitutivo de esta política y 
que, por consiguiente, su violación es una agresión a la sociedad. En este sentido, 
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cree necesario romper con la idea de que los derechos humanos son únicamente los 
derechos de los individuos frente a los estados.

En esta línea de pensamiento, Ana Carol Solís (2018) entiende que los conte-
nidos y alcances de la expresión derechos humanos proceden de los procesos histó-
ricos específicos en los que estos se connotan, es decir, los sentidos aludidos con tal 
expresión refieren a un proceso inacabado de disputa entre actores con diferentes 
recursos de poder. Esta mirada pone el énfasis, entonces, en los procesos sociopolí-
ticos de creación de sentido sobre estos derechos.

Además, son indivisibles, complementarios e imprescriptibles, por lo que la 
violación sistématica de uno de ellos, lesiona y pone en riesgo el cumplimiento de to-
dos. En este sentido, Fessia (2009) rescata la afirmación de Lechner según la cual su 
violación es una agresión a la sociedad, que deviene del ordenamiento político-social. 
El autor sostiene:

La discusión sobre “derechos”, es siempre política. Hace referencia a las normas sociales 
construidas históricamente –mediante las relaciones sociales de luchas políticas, económi-
cas, de género, culturales, etc., todas de poder–. Pero también a la proyección social que 
hacemos de cómo nos gustaría que fuera el mundo en el que queremos vivir. Es decir, a las 
nociones de justicia que “soñamos” se concreten, y por las cuales somos y hacemos en el 
mundo. (Fessia, 2009, p.27)

Pensar en la enseñanza de las ciencias sociales desde una perspectiva de 
derechos, implica considerar a los derechos humanos como concepto y como pro-
blema, reconociendo las situaciones que los vulneran, desde un marco conceptual 
abierto a la revisión y en pos de reflexionar sobre los procesos del pasado y del pre-
sente. 

Los derechos humanos como construcción. Terrorismo de Estado 
en Córdoba 

Cuando se habla de derechos humanos, muchas veces se remite a la última 
Dictadura cívico-militar en Argentina, porque en ese período hubo una violación siste-
mática de los derechos. Hablar de esa época implica hacer referencia al Terrorismo 
de Estado. Gabriela Águila (2013) sostiene que el accionar represivo implementado 
a partir del Golpe de Estado tuvo características específicas: fue diseñado, coordi-
nado y ejecutado por las Fuerzas Armadas, con la participación de otras fuerzas 
represivas (que incluían las fuerzas policiales, provinciales y federales). Las acciones 
ejercidas tuvieron un carácter fundamentalmente clandestino, caracterizado por la 
intervención de grupos de tareas y la existencia de centros de detención. Se desple-
garon acciones sistemáticas como secuestros, tortura, fusilamientos y desaparición 
de personas, la apropiación de menores nacidos/nacidas en cautiverio y delitos co-
munes. Esta represión paralegal se articuló con otra normativizada, constituida por 
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leyes y decretos que otorgaron el marco jurídico-legal a las tareas de aniquilamiento 
de la llamada subversión. La represión tuvo una centralidad política, ideológica y es-
tratégica fundamental para implementar una nueva política económica, alineada con 
los intereses de Estados Unidos en Latinoamérica.

Cuando se enseña acerca de la última Dictadura cívico-militar, por lo general, 
ocupa un lugar central la cuestión de la represión clandestina. Más allá de esta, es 
factible reconocer otras dimensiones de las persecuciones y consecuencias sufridas 
por diversos sectores de la sociedad. Por eso, en este punto, sugerimos incorporar 
otro eje transversal para trabajar la temática y pensar los derechos humanos hoy: 
Género y disidencias.

Durante las décadas de 1960 y 1970, se vivió un contexto de radicalización 
social y política, de movilizaciones y revoluciones. En Argentina, muchas mujeres 
comenzaron a involucrarse en distintas organizaciones: agrupaciones estudiantiles 
secundarias y universitarias, sindicatos, partidos políticos, organizaciones políticas, 
barriales o eclesiásticas. Asimismo, en este contexto, también surgieron organiza-
ciones que defendían los derechos de las disidencias sexo-genéricas. Nuestro Mun-
do y el Frente de Liberación Homosexual son los ejemplos más representativos de 
agrupaciones que tenían, entre sus objetivos, denunciar la persecución y represión de 
personas cuya identidad u orientación sexual se apartara de la heteronorma. La parti-
cipación política y las elecciones de vida de estas mujeres y disidencias, las convirtió 
en un blanco a ser exterminado por la Dictadura cívico-militar, sufriendo persecución 
y violencias diferenciadas por su condición de género.

A partir del eje El currículum de Ciencias Sociales para el Nivel Primario selec-
cionado del Diseño Curricular (ME, 2015), presentamos diversos materiales, como en-
trevistas y estudio de casos, para analizar esta temática en función de las estrategias 
de enseñanza y las fuentes de información propias de las ciencias sociales.

Sugerencias para la enseñanza

	9 Para trabajar este tema, ofrecemos el visionado de dos materiales: el primero, 
es una nota a la historiadora Ana Noguera, en la que cuenta la participación 
que tuvieron las mujeres durante el Cordobazo y cómo el ciclo de protestas de 
fines de los 60 aceleró su incorporación a la política; y el segundo, es un docu-
mental sobre las víctimas trans de la última Dictadura cívico-militar argentina. 
A continuación detallamos los enlaces:

• Ana Noguera: “Los 70 habilitaron la discusión por el rol político y social de 
la mujer”  (2020).

• Víctimas trans de la dictadura argentina (2018, 29 de junio).

https://www.youtube.com/watch?v=7C9-hs6tr7A
https://www.youtube.com/watch?v=7C9-hs6tr7A
https://www.youtube.com/watch?v=YY8-SyNN7JI
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 También proponemos la lectura de los siguientes artículos periodísticos:

• Travestis y trans, las víctimas invisibilizadas del terrorismo de Estado (Bu-
llentini, 2021, 11 de abril).

• Mujeres en dictaduras; el terrorismo de estado en nuestros cuerpos (Giam-
bruno, 2017, 24 de marzo). 

Otros materiales: podcasts

• De cordobesas en época de cordobazos. Memorias de trabajadoras en tiem-
po de huelgas. (Noguera, 2022). 

• Disonantes - Archivo Oral LGBT+ (2020).

	9 Trabajo con historias de vida: en el sitio web de los espacios de memoria 
de Córdoba, existe un memorial virtual llamado Presentes (APM), que pue-
de ser consultado libremente. En esta base de datos se encuentran historias 
de vida de personas desaparecidas en la provincia. Se actualiza permanen-
temente a partir de testimonios judiciales, relatos de familiares, compañe-
ros/compañeras de diversos ámbitos, seres queridos, etc. Si bien en este 
memorial la cuestión de la disidencia sexo-genérica no aparece nombrada, 
sugerimos llevar a cabo la búsqueda de historias de vida de mujeres. Tiene 
un buscador que permite introducir criterios como edades, localidades, ins-
tituciones educativas, lo que puede contribuir a un trabajo sobre la cons-
trucción de memorias locales. Posibles interrogantes para abordar con es-
tudiantes los audiovisuales, artículos periodísticos y las historias de vida: 
¿cómo era la situación de las mujeres y las disidencias por la década de 
los 60 y 70?, ¿a qué sectores sociales pertenecían?, ¿a qué se dedicaban?, 
¿cómo participaban políticamente?, ¿cuáles eran sus luchas?, ¿por qué fue-
ron perseguidas y desaparecidas?, ¿conocen mujeres y disidencias de su 
barrio, localidad o de la comunidad educativa que hayan participado políti-
camente durante la Dictadura? ¿Cómo se resignifican estas historias hoy?, 
¿les parece importante rescatarlas y trabajarlas en la escuela?, ¿por qué?  
Este tema, ¿cómo podría articularse con los ejes de abordaje de ESI? 

	9 Proponemos trabajar con el libro La Escuela construye Memorias (2016) reali-
zado por UEPC y el Espacio para la Memoria La Perla, en conjunto con docen-
tes de diversos niveles. En este se relatan y analizan experiencias pedagógicas 
sobre la enseñanza del pasado reciente. En una instancia de formato taller, su-
gerimos analizar las experiencias de Nivel Primario allí presentadas, para que, 
desde una perspectiva de género, los/las estudiantes construyan fichas didácti-
co-pedagógicas adaptadas al contexto donde realizan sus prácticas docentes. 

https://www.pagina12.com.ar/334891-travestis-y-trans-las-victimas-invisibilizadas-del-terrorism
https://latinta.com.ar/2017/03/mujeres-en-dictadura-el-terrorismo-de-estado-sobre-nuestros-cuerpos/
https://www.youtube.com/watch?v=HGBovWUGCys
https://www.youtube.com/watch?v=HGBovWUGCys
https://disonanteslgbt.com/
https://apm.gov.ar/presentes
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Resulta de gran importancia pensar la construcción de las memorias locales. 
Al respecto, se pueden plantear distintos proyectos de investigación en los 
que, a través de entrevistas y desde la historia oral, se reconstruya lo sucedido 
en la localidad o en la institución educativa durante ese período.

Resignificación de la construcción de ciudadanía en la escuela 
primaria 

En la escuela se suele enunciar que los derechos humanos son de todos/todas 
y los tenemos desde que nacemos. Se hace necesario deconstruir esa visión que, 
aunque no es falsa, puede resultar ingenua, porque este tipo de afirmaciones no da 
cuenta del proceso histórico de su construcción y lucha, como tampoco de la historia 
misma de los derechos humanos y de su situación en el presente (Crisafulli, 2018). 
Pensar desde una mirada histórica nos permite complejizar esta noción, pues detrás 
del disfrute y ejercicio de un derecho, se encuentra toda una historia de lucha colecti-
va por su conquista, que lejos de ser pacífica, recuerda que estos han sido ganados. 

Los derechos humanos son parte integral de nuestra vida cotidiana. Los/las 
estudiantes, niños/niñas, jóvenes o personas adultas asisten a las instituciones edu-
cativas con alguna experiencia anterior vinculada a estos, aunque no sean conscien-
tes de ello y, desde muy temprana edad, todos/todas tenemos una idea de justicia. 
Cabe señalar también que muchos/muchas de nuestros/nuestras estudiantes han 
padecido o padecen la vulneración de sus derechos y pocas veces se reflexiona so-
bre este punto. En este sentido, las experiencias vividas pueden proveerle al proceso 
de enseñanza, una oportunidad ideal para desarrollar sus habilidades críticas. Ade-
más, el aprendizaje sobre los derechos es una base para fomentar la tolerancia, la 
autoestima y el sentido de interdependencia. Todos los sujetos, en su condición de 
seres humanos, tienen derecho a conocer sus derechos. Saber acerca de estos y de 
las responsabilidades que implican es la única posibilidad de ejercerlos, para conver-
tirse en ciudadanos/ciudadanas con conciencia crítica de lo que sucede en su tiem-
po. Es importante pensarnos como ciudadanos/ciudadanas capaces de construir, 
en conjunto, una sociedad que enfrente, de manera eficaz, las desigualdades y las 
injusticias.

Los derechos humanos son una caja de herramientas (o podrían serlo, bajo 
ciertas condiciones) para luchar contra la desigualdad, la exclusión, la pobreza y otras 
formas de opresión. Si bien es cierto que en las escuelas algunas veces se desarro-
llan instancias de participación social y política, estas aún siguen siendo escasas. 
Por ello, proponemos la reflexión sobre experiencias de participación, para indagar 
acerca de cómo diseñar propuestas en las que los/las estudiantes puedan sentir que 
desempeñan un rol activo y no de mera recepción.  
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Ofrecemos algunos interrogantes para el diseño de actividades con estudian-
tes: más allá de la organización de actos escolares o de los consejos escolares y/o 
centros de estudiantes, ¿qué otras instancias de participación existen?, ¿qué expe-
riencias han vivido en su trayectoria educativa, incluyendo el Nivel Superior?, ¿cómo 
se pueden estimular esas vivencias?, ¿pueden las clases constituirse como un espa-
cio de participación estudiantil?

Desde las propuestas de enseñanza, ¿qué desafíos debiéramos asumir los/
las docentes para favorecer la participación en el aula?

Las conquistas de derechos siempre son colectivas

La conquista de derechos es siempre con otros/otras. 
Los derechos humanos pueden ser entendidos como un programa a cumplir cuya realiza-
ción completa quizás sea imposible, pero como programa marcan un mapa de hacia dónde 
debemos caminar (...) Por mucho que caminemos nunca los alcanzaremos de forma plena. 
Entonces ¿para qué sirven los derechos humanos? Para eso sirven, para caminar, es decir, 
para saber por dónde debemos caminar. (Crisafulli, 2018, p.113)

A su vez, es importante recalcar el carácter precario de estos derechos, porque 
no siempre avanzamos hacia su realización y conseguirlos no garantiza su vigencia 
o cumplimiento permanente. La frase “los derechos se consiguen en la calle” hace 
referencia a esa lucha continua en el espacio público. A fin de reflexionar acerca de 
esta cuestión, proponemos el trabajo con fotografías de diversas movilizaciones, en 
defensa de derechos, en distintos momentos históricos en Córdoba: Reforma Univer-
sitaria (1918), Viborazo (1971), Estudiantazo (2010) y lucha por la Ley de Interrupción 
Legal del Embarazo (2020). También sugerimos indagar acerca de otros reclamos 
que se relacionen con la comunidad de pertenencia de la institución.
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Reforma Universitaria 

La Reforma Universitaria fue un 
movimiento juvenil que se inició 
con una rebelión estudiantil en la 
Universidad Nacional de Córdoba, 
entre marzo y octubre de 1918, 
tiempo durante el cual se produjeron 
violentos enfrentamientos entre 
sectores reformistas y católicos. 
Su objetivo fue democratizar 

la universidad y otorgarle un carácter científico. A pesar de que la lucha fue 
duramente reprimida, finalmente se lograron algunas reformas en los estatutos y 
leyes universitarias: se consagraron la autonomía, el cogobierno (se estableció la 
participación de los/las estudiantes en la gestión de las universidades), la extensión 
universitaria, la periodicidad de las cátedras y los concursos de oposición. 

Viborazo 
El Viborazo fue un estallido social 
ocurrido en la ciudad de Córdoba, 
en marzo de 1971. Comenzó como 
una protesta contra la designación 
del dirigente conservador José Ca-
milo Uriburu como gobernador, 
hechos que derivaron en una insu-
rrección urbana. En el marco de una 
huelga general, se ocuparon esta-

blecimientos fabriles, se realizaron movilizaciones y se produjeron enfrentamientos. 
El Viborazo parte central de la oleada de luchas que desde el Cordobazo (1969) ase-
diaron a la dictadura de ese momento, mostró la fuerza del movimiento obrero cordo-
bés y terminó ocasionando el repliegue de la autodenominada Revolución Argentina. 
Diez días después, Uriburu se vio obligado a renunciar, lo que a su vez produjo la 
renuncia del presidente de facto, Roberto Levingston.

Estudiantazo 

En el año 2010, en Córdoba, se llevó adelante un proceso de lucha en defensa 
de la educación pública, conocido como Estudiantazo. Este movimiento, motorizado 
principalmente por estudiantes secundarios en reclamo por la situación edilicia de los 
establecimientos escolares, se dio en un marco de movilización en distintas ciudades 

Fuente: Universidad Nacional de Córdoba.

Fuente: Infobae, 2021.

https://www.unc.edu.ar/sobre-la-unc/reforma-universitaria-1918-galer%C3%ADa-de-fotos
https://www.infobae.com/sociedad/2021/03/15/el-viborazo-la-pueblada-que-en-los-70-tuvo-una-serpiente-por-emblema/
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del país. En Córdoba, el reclamo 
suponía, además, el rechazo a la 
modificación de la Ley de Educación 
Provincial (Ley 8113) que promovía 
el gobierno; lo que se pretendía era 
que, sin debate alguno, se le diera 
tratamiento rápido y una aprobación 
administrativa. En el marco de esta 
lucha, se tomaron las instalaciones 

de varias escuelas y facultades, y se realizaron numerosas movilizaciones en toda la 
provincia. 

Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y 
Gratuito

La Campaña Nacional por el De-
recho al Aborto Legal, Seguro y 
Gratuito (2021) “es una amplia y di-
versa alianza federal, que articula y 
recupera parte de la historia de las 
luchas desarrolladas en nuestro 
país en pos del derecho al aborto 
legal, seguro y gratuito” (párr. 1).

Desde 2005 agrupa a cientos de 
mujeres y disidencias que luchan por el acceso legal, gratuito y seguro a la interrup-
ción voluntaria del embarazo. Luego de años de lucha, en diciembre de 2020 se san-
cionó la Ley 27.610, que regula el acceso a su interrupción voluntaria y legal, así 
como la atención postaborto de todas las personas con capacidad de gestar en todo 
el territorio argentino.

En una instancia presencial, sugerimos trabajar con una foto por grupo y las 
siguientes preguntas: ¿quiénes son los/las protagonistas de estas luchas?, ¿qué de-
rechos defienden?, ¿a quiénes reclaman?, ¿cómo se resolvieron estos conflictos? 

A posteriori, proponemos realizar una puesta en común entre todos los gru-
pos, agregando nuevos interrogantes: ¿qué otras luchas similares recuerdan?, ¿qué 
relaciones se pueden construir entre las luchas del pasado y las de hoy?

Fuente: Contrahegemoniaweb, 2020.

Fuente: La izquierda diario, 2020.

http://www.abortolegal.com.ar/about/
http://www.abortolegal.com.ar/about/
http://www.abortolegal.com.ar/about/
https://contrahegemoniaweb.com.ar/2020/09/21/estudiantazo-2010-el-derecho-a-construir-nuestra-educacion/
https://www.laizquierdadiario.com/8M-en-Cordoba-la-marea-verde-volvio-a-tomar-las-calles


33

ProFoDI·MCPrograma de Formación Docente Inicial en Modalidad Combinada

IPD Campo de la Formación Específica  · DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES II

Dirección General de
EDUCACIÓN SUPERIOR

Materiales y recursos para ampliar o enriquecer la propuesta metodológica 

• Yo me juego por mis derechos (Argentina. Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, 2015).

• Mapa de la memoria (Periplos de Memorias, Archivo Provincial de la Memo-
ria. Córdoba, 2016).  

• Cartas de Navegación. Secuencias didácticas para trabajar en la escuela 
(Archivo Provincial de la Memoria. Córdoba).

• Videos educativos (Abuelas de Plaza de Mayo).

• Tenemos derechos (Unicef - Educ.ar, 2019).

• Memoria en casa. Podcasts (Espacio Memoria y Derechos Humanos ex 
ESMA, Buenos Aires).  

• El Infierno Espacio Municipal de la Memoria. Ex-centro Clandestino 
de Detención, Tortura y Exterminio (Avellaneda. Centro de atención al 
vecino, Buenos Aires).  

• Recorridos 360º por los espacios para la memoria (Ex Centros Clandes-
tinos de Detención, Córdoba).  

  Eje 3. Las efemérides y su tratamiento durante la escuela primaria

Objetivos

	9 Promover la reflexión y compartir experiencias sobre la enseñanza y conme-
moración de las efemérides.

Esta propuesta se desprende del eje Las Ciencias Sociales en la Educación Pri-
maria y persigue como objetivo central pensar el sentido formativo de las ciencias so-
ciales en la escuela, mediante el trabajo con las efemérides y los actos escolares. El 
eje apunta a reflexionar acerca de las rememoraciones institucionales a través de los 
marcos conceptuales disciplinares y sus implicancias en la transposición didáctica.

“Los rituales escolares que hoy conocemos nacieron estrechamente vincu-
lados al surgimiento de la escuela pública, la construcción del Estado-Nación y el 
fortalecimiento de la autoridad del maestro como transmisor de los conocimientos y 
valores propios de la sociedad moderna” (Tedesco, 2009, p. 3). Los actos escolares 
tuvieron una función constructora de la identidad nacional, ya que en ellos se valora-
ban los símbolos patrios y los próceres como modelos de heroicidad y solidez moral, 
en pos de la conformación de la identidad argentina; estos modelos se manifestaron 
mediante formas estereotipadas, que se mantuvieron intactas a lo largo de muchos 
años.

http://www.jus.gob.ar/media/3036021/yo_me_juego_pro_mis_derechos_10-0-9.pdf
https://apm.gov.ar/periplosdememorias/mapa.html
https://apm.gov.ar/periplosdememorias/mapa.html
https://apm.gov.ar/periplosdememorias/mapa.html
https://apm.gov.ar/em/cartas-de-navegaci%C3%B3n-secuencias-did%C3%A1cticas-para-trabajar-en-la-escuela-1
https://www.abuelas.org.ar/galeria-videos/videos-educativos-8
https://www.educ.ar/recursos/fullscreen/show/4568
https://espaciomemoria.ar/memoriaencasa/podcasts/
https://espaciomemoria.ar/memoriaencasa/podcasts/
https://www.mda.gob.ar/ciudad/avellaneda-virtual/el-infierno-espacio-municipal-de-la-memoria
https://www.mda.gob.ar/ciudad/avellaneda-virtual/el-infierno-espacio-municipal-de-la-memoria
https://www.mda.gob.ar/ciudad/avellaneda-virtual/el-infierno-espacio-municipal-de-la-memoria
https://excentrosclandestinoscba.upc.edu.ar/
https://excentrosclandestinoscba.upc.edu.ar/
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Las efemérides están muy ligadas a los sentimientos, pues se busca promo-
ver ciertas emociones que permitan identificar determinados valores del ser argen-
tino. Por este motivo consideramos muy importante poder combinar las prácticas 
de estos rituales con instancias de reflexión. El trabajo en las aulas debe preparar, 
explicar, interpretar o plantear inquietudes para que los/las estudiantes puedan cues-
tionar y analizar qué se está recordando, a quién y para qué. A propósito de esto, 
nos preguntamos: ¿por qué recordamos lo que recordamos?, ¿cómo repensar las 
efemérides en la actualidad?, ¿es necesario enseñarlas?, ¿cómo trabajarlas desde la 
modalidad combinada? 

Dussel y Southwell (2009) sostienen que los actos y rituales escolares pue-
den plantearse como hitos de la memoria colectiva. Constituyen, muchas veces, las 
únicas situaciones en las que la comunidad educativa se reúne para conversar sobre 
algo en común y, a la vez, sobre algo que la conecta a un colectivo mayor: la Nación, 
la memoria, la humanidad. Al respecto, podemos reflexionar acerca de: ¿cómo se 
construye en los actos escolares el trabajo de representación de una identidad colec-
tiva?, ¿qué se aprende en ellos?, ¿cómo participan los/las estudiantes?, ¿podríamos 
incluir otras fiestas que hoy no celebramos? 

A continuación, proponemos algunas preocupaciones y desafíos a abordar.

Las efemérides en la enseñanza de la didáctica de las ciencias 
sociales

Muchas veces, la enseñanza de las efemérides solía reducir a los actores so-
ciales a personajes sobresalientes, descontextualizados de sus sectores de proce-
dencia y de los intereses que representaban, desconociendo los conflictos de los 
que formaron parte (Siede, 2007). Paulatinamente, al ritmo de los cambios político y 
sociales contemporáneos, este escenario va transformándose; por ello, resulta nece-
sario revisar estas construcciones a la luz de nuestras prácticas. 

Las efemérides llevan consigo un carácter moralizante que está inscripto en 
su razón de ser: no existen los conflictos internos y el relato se reduce a la memoria 
de los hombres públicos (Siede, 2007). La relación entre próceres y efemérides es 
estrecha, ya que ambos conceptos son expresiones que representan la memoria co-
lectiva. Estas, además, conllevan una carga valorativa y orientaciones morales para 
los miembros de la comunidad. No se vinculan con la búsqueda de un relato históri-
co-crítico, sino con la elección de hitos y personajes venerables para ofrecerlos a las 
nuevas generaciones –en teoría, estos condensan la sabiduría del pasado y sirven 
como guía de conducta para la contemporaneidad–. Al respecto, Siede (2007) se 
pregunta: “¿qué sentido tiene hoy esa estrategia para la formación política de los/las 
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estudiantes?” (p. 209). Desde este recorrido, sumamos a esta inquietud del autor, otro 
interrogante: ¿es posible resignificar las efemérides en pos de una ciudadanía crítica?

En el Nivel Primario, los contenidos que estas proponen dificultan el ingreso de 
otros abordajes históricos, en particular, y de las ciencias sociales, en general. Casi 
todas priorizan el nivel político institucional de lo que a fines del siglo XIX se consi-
deró el nacimiento de la patria, a partir de la agenda historiográfica de Mitre: los años 
que corrieron entre las invasiones inglesas y la crisis de 1820 (Siede, 2007). Como 
sostiene Nicolás Arata (2014), a esta consideración se suma el carácter porteño que 
poseen las efemérides. 

En este punto, resulta interesante reflexionar acerca de cómo se refleja esto 
en el Nivel Superior y en el Nivel Primario: ¿cómo abordamos las efemérides con los/
las futuros/futuras docentes? Para tensionar las relaciones entre presente y pasado, 
¿es posible hacer de las fechas patrias clásicas un espacio para el encuentro y la 
reflexión, dándole la palabra a los/las estudiantes? ¿Cómo contextualizar las efemé-
rides en las diferentes espacialidades, para hacerlas más federales y pensar en la 
construcción colectiva de historias regionales o locales?

En consonancia con lo que venimos planteando, creemos necesario que la 
enseñanza de las efemérides se dé a partir de un trabajo áulico que promueva un 
aprendizaje significativo. En pos de poder pensarnos como sujetos políticos, en un 
contexto histórico y lugar particular, resultaría fundamental historizar los contextos 
particulares, promover vínculos con las necesidades e intereses de los/las estudian-
tes, establecer relaciones con los contenidos de las diferentes áreas, con el pasado 
y el presente. 

Uno de los objetivos de la enseñanza de la ciencias sociales es la formación 
de los/las estudiantes como ciudadanos/ciudadanas de un sistema democrático. 
Esto se logra a partir de lo que Jesús Domínguez Castillo (1986) plantea como ejerci-
cios de comprensión empática. Para la comprensión del pasado por parte de los/las 
estudiantes y con el fin de construir “el sentido social atribuible a una acción, dados 
su autor y su ubicación temporal” (Shemilt como se citó en Domínguez Castillo, 1986, 
p. 3), es necesario brindarles conocimientos acerca de las diferentes formas de vida, 
concepciones del mundo, sistemas de creencias, escalas de valores que existieron. 
Como sostiene Navarrete (2022), debemos animarnos a reflexionar y desnaturalizar 
experiencias que se reproducen en las escuelas, para habitar otros sentidos, otras in-
tenciones y decisiones que favorezcan el desarrollo de vínculos entre nuestro pasado 
histórico y la realidad actual, de manera que podamos producir y crear, en el presente, 
nuevas prácticas pedagógicas para construirnos y modificarnos recíprocamente. 
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Sugerencias para la enseñanza

	9 Debate en foro del aula virtual sobre el sentido de la enseñanza de las efemé-
rides hoy. Posibles preguntas a partir del trabajo con el calendario escolar: 
¿qué efemérides quitarían o agregarían?, ¿qué personajes del panteón de pró-
ceres podríamos omitir o sumar?, ¿a partir de qué criterios incorporarían otras 
identidades que por su condición de género, clase o etnia, son históricamente 
excluidas?

	9 Trabajo en instancia presencial con imágenes de manuales y revistas infanti-
les: ¿qué representaciones encuentran allí?, ¿qué valores de nuestros próce-
res se exaltan? 

	9 Trabajo en instancia presencial, en grupos, para la resolución de problemas: 
elegir dos momentos/personas/colectivos de nuestra historia para conme-
morar y enseñar, que no aparezcan en las efemérides escolares existentes 
(puede ser un acontecimiento histórico o el reconocimiento a una persona o 
grupo de la comunidad educativa, de la localidad, del país o de importancia 
mundial). ¿Cuál elegirían y por qué?, ¿cómo lo celebrarían?

Los actos escolares. Uso de TICs

El Diseño Curricular (ME, 2015) sostiene que:
Las efemérides en la escuela requieren ser entendidas como oportunidad para la formación y 
el afianzamiento del sentimiento de identidad y pertenencia a la comunidad local, provincial, 
nacional, latinoamericana y mundial de la que somos parte, posibilitando recuperar la rele-
vancia de prácticas sociales diversas, festejos, conmemoraciones, eventos, como parte del 
patrimonio cultural intangible. (p. 143)

El acto escolar debería tener un formato que indague el vínculo que la escuela 
y el presente tienden con el pasado que se quiere recordar, evitando que se convier-
tan en meras formalidades mecánicas. Si el/la docente no se detiene a abordar las 
relaciones entre actos y hechos históricos con lo que se vive en el momento actual, 
estos pierden sentido para los/las estudiantes. Que se desarrollen aspectos de esa 
relación recíproca, permite que se pueda entender por qué llegamos a determinadas 
situaciones sociales e históricas. Como se afirma en el documento ministerial, es 
necesario transmitirles a los/las estudiantes cuáles son los fundamentos desde los 
que se seleccionan los contenidos de los actos escolares, explicando para qué se los 
organiza, por qué recordar esos acontecimientos y cómo se elaboran las propuestas, 
para que ellos/ellas sean protagonistas de estas instancias, ideando y llevando ade-
lante proyectos. El/la docente puede guiar y enmarcar esa búsqueda, aportando los 
límites para la creación, las pautas generales y las variables a tener en cuenta (Siede, 
2007). 
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En el contexto actual de crisis del Estado de bienestar y de la participación 
ciudadana, el acto escolar constituye un espacio público de circulación de la pala-
bra. Resulta importante, entonces, que se configure como momento de construcción 
conjunta. Es fundamental crear rituales que movilicen sentimientos, hagan pensar 
en aquello que nos une como comunidad y promuevan, en las futuras generaciones, 
valores como la justicia social, la solidaridad, el respeto a los derechos humanos y a 
la diversidad, la paz, la libertad y la igualdad. “El contenido de los valores impacta en 
la forma de los rituales. Algunos habrá que conservarlos, otros podrán ser renovados 
y otros, por fin, están hoy en proceso de creación, como propios de esta etapa de 
nuestra historia” (Tedesco, 2009, p. 2).

Los rituales y actos escolares movilizan diferentes aspectos dentro de las ins-
tituciones escolares. Por un lado, ponen en juego dinámicas institucionales que tie-
nen que ver con la división del trabajo entre colegas, la organización del calendario 
escolar y las relaciones interpersonales entre docentes, estudiantes y familias. Por 
otro lado, son algunas de las pocas oportunidades en que estudiantes de grados/
cursos diferentes comparten una actividad. 

A veces resulta difícil cambiar ciertas lógicas de los actos escolares a raíz de 
las expectativas de las familias, los lineamientos de inspección, la dirección de las 
instituciones o las relaciones entre colegas. Sugerimos tomar esta temática y traba-
jarla en el Taller Integrador, pensando la instancia como un espacio de encuentro de 
saberes, prácticas y sujetos de la formación docente, de participación y construcción 
colaborativa que ponga en juego reflexiones colectivas sobre la práctica en el aula. 
Abordar los actos escolares desde el Taller Integrador, permite pensar lo interdiscipli-
nario, considerando otras miradas posibles para la elaboración común de estrategias 
de trabajo didáctico-crítico.

Revisión de la biografía escolar

Durante nuestro paso por la escuela primaria es muy probable que hayamos 
vivenciado distintos actos escolares; nuestros recuerdos pueden girar en torno a fi-
guras como la vendedora de pastelitos, los granaderos, French y Berutti repartiendo 
escarapelas, damas antiguas, algún que otro baile folclórico y el grito de “¡Viva la 
Patria!”. La obtención de los papeles protagónicos como el de San Martín o Belgrano 
era, para algunos/algunas, un momento soñado. Las mujeres quedaban fuera la ma-
yoría de las veces, ya que el panteón de héroes patrios es mayoritariamente mascu-
lino (Dussel, 2007).

Estos recuerdos suelen estar teñidos por emociones distintas: la alegría o 
vergüenza de ser elegidos/elegidas para actuar o portar la bandera, el temor a de-
cir mal alguna línea o a quedar en ridículo frente a nuestros/nuestras compañeros/
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compañeros, y otras sensaciones ambivalentes provocadas por situaciones que nos 
exponían ante toda la comunidad escolar. También estaba presente el aburrimiento 
frente a esos ritos que nos parecían solemnes, inentendibles y largos, especialmente 
cuando no éramos convocados/convocadas a participar (Dussel, 2007).

Sugerencias para la enseñanza

	9 Interrogantes para el diseño de actividades con los/las estudiantes: ¿cómo 
recuerdan que eran los actos en su etapa escolar?, ¿qué personajes se reme-
moraban y cómo estaban representados?, ¿qué valores intentaban transmitir? 
¿Cambió la forma en que se llevan a cabo hoy? 

	9 Luego de esta revisión, ¿qué ideas pueden aportar para pensar los actos en la 
actualidad?

	9 Sugerimos el uso de Mentimeter (u otra herramienta similar), por medio de 
la cual es posible intervenir anónimamente contestando preguntas y las res-
puestas van formando una nube que se puede compartir, destacando las pa-
labras más elegidas. 

	9 A partir de la selección de una efeméride, trabajar en torno a: ¿qué ejes trans-
versales del Diseño Curricular (ME, 2015) pueden pensarse para abordarla?, 
¿cómo incorporarían el uso de las TICs? 

	9 Realizar un taller de creación de memes y stickers en relación a la efeméride 
elegida. Sugerimos aprovechar las instancias virtuales de la modalidad com-
binada para trabajar con herramientas digitales, tales como los foros de la 
plataforma educativa u otras como Padlet. 

Malvinas como ejemplo de efeméride

Pensar en la conmemoración de las efemérides es un trabajo complejo que 
suele desarrollarse con otros/otras. A veces, nos resulta más fácil; otras veces, en 
la búsqueda por innovar, es más complicado. Comprender y otorgar nuevos signi-
ficados a la cotidianidad escolar, en particular a los actos, puede resultar un aporte 
significativo en pos de la construcción de una escuela más plural y democrática (aun-
que no siempre se logre). Resulta necesario reinventar el ritual, generando espacios 
democráticos para la participación e intercambio, que incorporen otras formas de 
representación y producciones de los/las estudiantes, potenciadas por el uso de nue-
vas tecnologías. 

Consideramos que los actos escolares cobran sentido si se crearan instancias 

https://www.mentimeter.com/es-ES
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en las que se realizaran actividades compartidas, para que la comunidad educativa 
pueda participar y trabajar en conjunto. Como sostiene Navarrete (2022):

Creemos que la escuela debería recuperar el carácter festivo de las efemérides, para que se 
habite un espacio de solidaridad y entusiasmo, de alegrías, expresiones y de conocimientos, 
(...) para generar lazos sociales, afianzarlos y realizar prácticas que generen curiosidad en 
los sujetos de las instituciones educativas, y no gestar en ellos silencios, disciplinamientos y 
temores. (p. 7)

Por qué las Islas Malvinas son argentinas 

Proponemos trabajar la efeméride del 2 de abril, Día del Veterano y de los Caí-
dos en la Guerra de Malvinas, para analizar la complejidad de la cuestión desde diver-
sos ejes transversales y posibles enfoques. Las preguntas con las que comenzamos 
este apartado pueden ser disparadores potentes para revisar las concepciones y co-
nocimientos sobre esta temática. 

A continuación, ofrecemos algunos ejes (entre muchos otros posibles) y ma-
teriales:

	9 Soberanía y territorio.

	9 Dictadura.

	9 Cómo se vivió la Guerra de Malvinas en los distintos territorios del país.

	9 Género: ex combatientes trans, la participación de las mujeres en la guerra, las 
masculinidades que construye la guerra.

	9 La cultura y Malvinas.

	9 La educación sobre Malvinas a lo largo del tiempo.

	9 Fútbol y Malvinas.

Materiales para ampliar o enriquecer la propuesta metodológica

• Malvinas en las escuelas (Museo Malvinas e Islas del Atlántico Sur, 2021, 6 
de agosto). 

• Canciones de Malvinas (Museo Malvinas e Islas del Atlántico Sur). 

• De los pibes de Malvinas, gracias selección (Museo Malvinas e Islas del At-
lántico Sur, 2022, 17 de diciembre). 

• Contenido Virtual (Museo Malvinas e Islas del Atlántico Sur) 

• La Cuestión de las Islas Malvinas (Argentina. Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto).  

https://museomalvinas.cultura.gob.ar/malvinas-en-las-escuelas/
https://museomalvinas.cultura.gob.ar/musica/
https://museomalvinas.cultura.gob.ar/de-los-pibes-de-malvinas-gracias-seleccion/
https://museomalvinas.cultura.gob.ar/contenido-virtual/
https://cancilleria.gob.ar/es/politica-exterior/cuestion-malvinas
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• Un viaje a Malvinas (Canal Encuentro, 2022, 24 de marzo).

• Exploración en Google Maps.

Sugerimos pensar un taller presencial en grupos, en el que se elijan dos o 
más ejes y se elabore un esbozo de propuesta de jornada escolar para trabajar esta 
efeméride, teniendo en cuenta el contexto en el que los/las estudiantes realizan sus 
prácticas.

  Aportes para repensar las prácticas de evaluación

Repensar nuestras prácticas evaluativas a la luz de la evaluación formativa, 
como perspectiva crítica, implica recuperar su sentido pedagógico, en tanto prácti-
ca que permite que los/las estudiantes puedan seguir aprendiendo y los/las docen-
tes podamos revisar nuestras prácticas de enseñanza. Es importante tener en claro 
para qué evaluamos y hacerlo explícito y, desde ahí, construir herramientas acordes 
a nuestros objetivos. En este caso, esta evaluación formativa se plantea desde la 
observación y acompañamiento al/a la estudiante, en diferentes circunstancias del 
aprendizaje, y a través de los contenidos trabajados. 

La evaluación formativa posee distintas instancias, una de las cuales es la 
evaluación diagnóstica que incluye los conocimientos y trayectorias de los/las estu-
diantes, para poder pensar propuestas específicas. Desde la pedagogía crítica que 
proponemos al principio de este documento, es importante rescatar estas trayecto-
rias previas para reflexionar acerca de la construcción colectiva del conocimiento. 

Si bien a lo largo de este itinerario se ofrecieron diversas actividades que pue-
den formar parte de un proceso de evaluación formativa, es posible proponer otras 
que abarquen más globalmente el proceso de enseñanza y de aprendizaje, como por 
ejemplo bitácoras, en las que pueda incluirse la práctica que llevan a cabo los/las 
estudiantes. Los criterios para la evaluación deben ser explicitados o incluso elabo-
rados conjuntamente. Es interesante que algunos de los criterios no sólo tengan en 
cuenta la construcción de los conocimientos conceptuales propios de las ciencias 
sociales, sino también las capacidades, valores y actitudes que esperamos de nues-
tros/nuestras estudiantes durante el proceso enseñanza y de aprendizaje, como el 
intercambio entre pares, el trabajo en equipo, la exposición dialogada y participativa, 
la reconstrucción crítica de las problemáticas sociales, las capacidades a la hora de 
analizar la realidad social. A partir de estas cuestiones, se pretende favorecer un tra-
bajo vinculado con la interpretación, la comparación de casos, la participación en el 
debate colectivo y la construcción de reflexiones personales.

https://www.youtube.com/watch?v=4x6X0gFXoOc
https://www.google.com.ar/maps
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